
MATRICULACIÓN CURSO 2024/25 

CEM “Manuel Rojas” (Nerva) 

(del 1 al 10 de julio) 

 

Para formalizar la matrícula han de cumplimentarse: 

- Anexo III   MATRICULA EN ENSEÑANZAS ELEMENTALES BÁSICAS Y 
PROFESIONALES DE MÚSICA.  

- Modelo 169.    (Pago de tasas) 

Una vez cumplimentados ambos documentos (y liquidado el modelo 169), 
éstos deberán remitirse a la secretaria del centro de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 h  
o  a la dirección 21700216.edu@juntadeandalucia.es 

 

La matrícula también podrá realizarse de forma telemática a través de la secretaria 
virtual, en el siguiente enlace: 

- Acceso a presentación electrónica general en centros educativos  
- Modelo 169. 

 

Adjuntamos instrucciones para cumplimentar el modelo 169, cuyo pago, una vez 
relleno el modelo, puede hacerse en entidad bancaria (imprimiéndolo) o mediante 
Pago telemático. 

En este tutorial adjuntamos ejemplos (pantallazos) de la cumplimentación el bloque 
“relación de artículos” para cada curso, donde aparecen los conceptos, cantidad (nº de 
asignaturas) y precios. Pero estos datos pueden variar en cada caso (en función de la 
situación familiar o número de asignaturas) por lo que las cantidades totales finales 
variarán en cada caso y no tiene por qué coincidir con las que aparecen en este tutorial. 

 

Para cualquier duda sobre la cumplimentación del Anexo III o modelo 169, 
por favor, contacte con el conservatorio. 

Gracias. 

 

 

 

  

https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo169/169.jsp
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/documents/100629/222113/ANEXO%20III%20-%20Matr%C3%ADcula%20en%20ense%C3%B1anzas%20elementales%20b%C3%A1sicas%20y%20profesionales%20de%20m%C3%BAsica.pdf/262a0a75-8e08-88ea-f174-25a241bfc545?version=1.0
https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo169/169.jsp
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/462/


Instrucciones para el pago del modelo 169 

 

BLOQUE 1: PERSONA OBLIGADA AL PAGO. Se cumplimentará con los datos 
identificativos de la persona obligada al pago (datos del alumno/a).  

Si el alumno/a no posee alguno de los datos requeridos (DNI, correo electrónico, 
teléfono…) se especificarán los del padre, madre o tutor. 

 

BLOQUE 2: LIQUIDACIÓN. Se cumplimentará con los datos relativos al conservatorio, al 
concepto de pago y fecha.     Código Territorial ED2108 y Concepto de Pago 32EB 

 

 

 

 

 

 

 

 



En el apartado relación de artículos:  

- Apertura de expediente: 21,50€. Sólo para el alumnado de primer curso. (Si 
algún alumno/a entra directamente en 2º, 3º o 4º, también tendría que pagarlo) 

- Servicios Generales: 8,60€ SIEMPRE, EN TODOS LOS CURSOS. 
- Por asignatura en primera matrícula: 42,95€ por cada asignatura.  

 
(Son 2 asignaturas en 1º y 2º curso y 4 asignaturas en 3º y 4º curso. 

 

Primer curso: 

 

 

Segundo curso: 

 

 

 



Tercer y cuarto curso: (Es el mismo total a ingresar) 

 

Otras consideraciones: 

Para el alumnado que sea repetidor, o tenga alguna asignatura pendiente, las 
cantidades a ingresar por cada asignatura pasan de 42,95€ a 51,57€. 

Asimismo, el alumnado perteneciente a familia numerosa, o que resida en una 
localidad de menos de 20.000 habitantes y se desplace hasta Nerva para asistir al 
conservatorio, tendrá una reducción del 50% del precio de las asignaturas. (La 
apertura del expediente y los Servicios generales NO tienen rebaja; se pagan en todos 
los casos). 

Las familias numerosas categoría especial tienen reducción del 100% en las 
asignaturas. (Igualmente, la apertura del expediente y los Servicios generales NO 
tienen rebaja; se pagan en todos los casos). 

Tabla de tasas: 

 

 



BLOQUE 3: REPRESENTANTE. Se cumplimentará con los datos identificativos de la 
persona representante (padre, madre, tutor) del alumno/a, cuando se trate de un 
alumno/a menor de edad. 

A continuación, Validar los datos. Si existen errores en la confección aparecerán 
descritos en la Lista de Errores y el campo correspondiente aparecerá marcado en rojo. 

 

- Para pagar en entidad bancaria pulsar IMPRIMIR y descargar documento para 
pagar en banco. 

- Para pagar “on line” pulsa PAGO TELEMÁTICO y seguir el proceso. 

 

 

 

Proceder al pago y Enviar el justificante  de los documentos (matrícula y modelo 
169)a la dirección 21700216.edu@juntadeandalucia.es     o   presentar en secretaría del 
centro de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 h.          

 

Para cualquier duda sobre la cumplimentación de este modelo 169, por favor, 
contacte con el conservatorio. 

Gracias. 


